
REGÌSTRO DE LA PP.OPiEDAO LGUSTRÌAL

E S P A N A
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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30

! de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
i dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por ¡ * *] * *.*
i objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo

* H *por consiguiente como patentables, las nuevas maquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, et&VTÜa aja ; * * * * 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha'JJLa^rado
al legislador a aclarar (Art9. 46) que la enumeración*con-

- tenida en dicho cuerpo legal es puramente .enunciativa*^ no
+ +*limitativa, haciéndola extensiva incluso a los desc^&i&mien 

tos de tipo científico (Art3. 47). 1^**
El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, rec^gí&ndo 

la Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio 
I legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi 
nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante¡ 
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar 
¡ ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la invención a que se refiere la presente memo­
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así 
los méritos de quien aporta a la industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 1?1; en su nueva redacción afectada por la Orden de 
18 de Noviembre de 1.935)*____ _______________
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rn.cc<.iido a describir el objeto del presente noie
lo m- utilidad oc hace constar quo la finalidad qua sÈ per 
olire ar la do proporcionar al pdl-lico m  -cerai p eroe-""

^  a ios industriales fontaneros? un grifo al û¡*̂
se le ha dotado de una daaisa inrarna, con eapecialeg'

que constituyen en'eseucá;ructiv
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uegón loo citamos dibujos pueden verse que el *¡*- 
(1) tiene iuv^riormente un estrangulé 

— (*-) t¿u.̂ co--̂ "! uyo el e-sienvo do cierre de la vál­
vula* deteriormente presenta un pequeño reborde (3) <3.e<e,ius_ . ' * *-*i
te y junta para la nontura* . **** i

* *  ". I ^

rl cuerpo del grifo (4) üe tipo convencional sá 
na representado con un tope interno (5) que líniia la^&eng
unción ue la carosa, sin ue casa realización sea lit*fta 
tiva. ****

uoniorrc ención Ull" Que oo *ó,0 

^ano ue la citada canica,, tiene, perfectamente Eocani^aá^s 
±as zonas de deslizan ente y ajuste de cierre de vaág^.: 
llegándose a la ausencia total d

X
s

. ce mecanizado de la ^ar§ér
ne-calica, puesto que incluso la camisa llega a ser moldea 
da directamente sobre ól. -

do se considera necesario hacer ras estensa esta 
para que cualquier persona perita en la materia 

comprenda perfectamente cual es la idea que se desea regí = 
trar, asi cono las ventajas que de su realización indus-^ 
snal nan de derivarse.

ror todo ello, y para evitar posibles imitacio­
nes so prosulta esta solicitud pidiendo la explotación en 
exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las conoide 
raciones y puntos que se desean reivindicar que se conci­
tan en las paginas siguientes. -
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir,
que pueden sufrir pequeñas alteraciones, basadas siempre

*  * * *en los principios fundamentales de la idea, que soñ áif esen
*  " * * *  ¡

cia los que quedan reflejados en los párrafos de la*<descrig] 
ción hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto"Vfgente

* W * +
sobre Propiedad Industrial, establece como no paten&aRles,

+
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones,
proporciones y materias de un objeto ya patentado"'fágando

.  * ***asi el criterio del legislador en el sentido de que*.pp.ten-
tada una idea que pueda dar Tugar a una realidad píá^^úca 
e industrializable, nadie podrá apoyarse en ella pgra% a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones, pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre - 
ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de octubre 
de 1954, 23 de enero de 1959) 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto a la 
amplitud que debe darse a la protección solicitada, se re­
dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acuer 
do con lo que se establece en el último párrafo del apar­
tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES
En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­

va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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1̂ -.- ?3ny^§ioii^D0, ÍAL¿'¿:,-GRIFOS,̂  de3-,.tir-
po nc las ¿orLR , j.s por un cilindro buceo moldeado en' mate
ria#.,.Tu,ás.tícas., y s... 4i#^o .oéll-Mro-'.-^
so pr^sonta, obtenido en la *-miaTia -opei'dcióu -de nddeo^
cstran^ü-amientO f-conforp^dd co!io asiento de cierro dĉ î .—
válvula* *

2-.— Se reivindica cor dltimo come objeto 'so1n?e
el que ña, do recaer el modelo de utilidad qu-.; ee soliera
OiUJSA iUNPRCCIONADA PARA.GRIFOS. *****

*  ̂Todo conforme, queda ¿escrito y raiviudic^áo*i3n
*

la presente memoria desCr-iptivá^ que consta de seis **G^- 
ñas necanojyáfiadas y dibujos que se acompañan*

f. * *  s  f*

l.hdrid 4 Lar so 1980 
BRRRARDO UNIRIA
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